
   

 

   

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 15-2017-00516  
  
En atención a lo manifestado por las partes frente al requerimiento 

efectuado en proveído del pasado 18 de abril1, procede el Despacho a 
pronunciarse en los siguientes términos: 

 
1. En cuanto a la oposición planteada por el apoderado de la ejecutante2 

respecto la solicitud de pago y terminación elevada por el extremo pasivo, el 
mismo debe estarse a lo resuelto por el Juzgado 11 Civil Municipal de esta 
urbe en auto del 12 de octubre de 2021 [110014003011-2021-00343-00], 
donde se declaró NO probada la nulidad incoada por la señora JUDITH 
NIEVES TRASLAVIÑA en el trámite de negociación de deudas adelantado 
ante la Notaría 2a. de Bogotá3. 

 
Es de advertir que, conforme al artículo 553 del Código General del 

Proceso, el acuerdo deberá ser aprobado por dos o más acreedores que 
representen más del 50% del monto de capital, al margen de sí la aquí 
ejecutante estuviera o no de acuerdo. Adicionalmente precisa el artículo 555 
ejusdem que, una vez celebrado el acuerdo de pago, los procesos de 
ejecución promovidos por los acreedores continuarán suspendidos hasta 
tanto se verifique su cumplimiento. 

 
2. Aclarada la solicitud de la parte demandada4 y su intención de 

cancelar la totalidad de la deuda que tiene a su favor la demandante 
conforme al acuerdo de pago celebrado [$45´000.000]5, y comoquiera que 
al interpretarse la ley procesal se debe tener en cuenta que el objeto de los 
procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos en la ley 
sustancial [art. 11 C.G.P.], se torna procedente hacer el pago anticipado de 
la totalidad del capital acordado, para efectos de extinguir la obligación 
perseguida en el asunto y levantar las medidas cautelares. 

 
Por Secretaría verifíquese sí el título No. 400100007271931, por la 

suma de $1´744.217 se encuentra a órdenes de este juzgado, atendiendo el 
informe de títulos que aporta el demandado6, el cual arroja un resultado 
diferente [$40´938.375] al de este estrado [$39.194.158]. En caso contrario, 
requiérase al Juzgado 15 homólogo por el medio más expedito, para que en 
el término de la distancia haga la conversión pertinente. 

 
3. De otra parte, habida cuenta que la suma depositada no es suficiente 

para cancelar la totalidad de la obligación acordada, se requiere al extremo 
pasivo para que proceda a consignar el valor faltante, sin perjuicio de que 
cumpla con el pago de las cuotas dispuestas, lo cual deberá ser informado 
al Despacho para verificar la terminación del proceso y, que, en todo caso, 
el mismo debe ser honrado a cabalidad hasta que se logren verificar los 
dineros consignados.  

 
1 Archivo 025.  
2 Archivo 026.  
3 Páginas 10 a 14 del archivo 013.  
4 Archivo 027.  
5 Páginas 5 a 9 del archivo 013.  
6 Página 4 del archivo 027.  
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Surtido lo anterior y una vez se acredite la consignación de la totalidad 

de la obligación, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 
decidir lo que en derecho corresponda.  

 
NOTI FÍQUESE,   
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  
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